6. PROGRAMA OPERATIVO DE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 2007-2013: PREVISIÓN DE CIERRE 2014 Y PROPUESTA DE PLAN DE ACTUACIÓN 2015
6.1. Estimación del cierre del ejercicio 2014
En la presente nota se presenta para aprobación y elevación, en su caso, con visto bueno favorable al Patronato, la estimación de cierre del ejercicio 2014 del Programa Operativo 2007-2013, tanto en lo relativo a los datos sobre resultados sociales, como las actuaciones de autoempleo, cooperación transnacional, comunicación y asistencia técnica.

La información se presenta para cada uno de los ejes en los que participa la Fundación ONCE dentro del Programa Operativo: Eje 2 (fomento de la empleabilidad), Eje 4 (fomento de la cooperación transnacional e interregional) y Eje 5 (asistencia técnica). 

Eje 2: (Fomento de la Empleabilidad)

En términos de los resultados sociales obtenidos durante el ejercicio 2014 en las tres áreas más importantes del itinerario integrado de inserción sociolaboral y de acuerdo con los datos facilitados por FSC Inserta como entidad beneficiaria y por la Dirección de Empleo, Formación y Proyectos, la previsión de cierre a 31 de diciembre de 2014 es la siguiente:

Destinatarios:






17.400
Alumnos formados: 





10.400
Contratos de trabajo:





5.998
Ayudas al autoempleo cofinanciadas con el FSE: 

110
La estimación de resultados acumulados al cierre del ejercicio sobre los objetivos planteados en el Plan Anual de Actividad para 2014 es superior en los indicadores referenciados: 104% destinatarios, 168% en alumnos, y 116% en inserciones.
La mayor ejecución respecto a la previsión de objetivos se debe, en parte de los indicadores referenciados,  principalmente al impacto del lanzamiento de la nueva plataforma de gestión de empleo Por Talento. Asimismo en el caso particular de alumnos, la sobre ejecución es consecuencia del lanzamiento y despliegue de acciones dentro del Plan NTRN, como son los cursos de Alfabetización Digital. Estas acciones además se han extrapolado a otro segmento de nuestra bolsa, al identificarse por las necesidades del uso del portal una mayor dificultad en otros colectivos distintos a los del plan.

Como acciones destacables realizadas en este ejercicio cabe mencionar principalmente las siguientes:

1. Fomento e impulso de Programas de Formación y Prácticas para perfiles universitarios, titulados medios y superiores, a través de acciones como: 

1.1. Formación Superior: 

· Máster en Administración y Dirección de Empresas 2012-2013 con la Universidad Pontificia Comillas. 14 alumnos han finalizado la parte práctica.

· Máster en Administración y Dirección de Empresas 2013-2014 con la Universidad Pontificia Comillas. Iniciado en septiembre de 2013 una nueva edición con 15 alumnos, se prevé la finalización de la parte lectiva en diciembre de 2014 y las prácticas en agosto de 2015.

· Máster en el Centro de Estudios Garrigues: se han otorgado 3 becas en las siguientes especialidades para el curso 2013/2014: 1 Beca en el Master de Asesoria jurídico-Laboral y 2 Becas en el Master en Banca y Finanzas. Asimismo, para el curso 2014/2015 se han otorgado   becas: 1 beca en Máster de Acceso a la Abogacía Especialidad Laboral, 1 beca en Máster en Recursos Humanos
· Máster Executive en Economía Social 2013-2014 impartido por la Escuela de Formación Industrial (EOI), iniciado en noviembre de 2013 una nueva edición en la que se han becado a 10 alumnos. 
·  Máster Executive en Economía Social 2014-2015 impartido por la Escuela de Formación Industrial (EOI), iIniciado en noviembre de 2014 una nueva edición en la que se han becado a 10 alumnos. 
1.2. Programa “Oportunidad al Talento” en colaboración con el Comisionado para Universidad, Juventud y Planes Especiales de Fundación ONCE.  Pprograma de prácticas curriculares para la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en el sistema universitario, que conlleva la necesidad de realizar prácticas académicas externas para la obtención del Título de Grado o de Posgrado. Presentación a las Universidades e implantación de la operativa. Este programa se ha extendido también a prácticas extracurriculares.
2. Colaboración con el Consejo Superior de Deportes y el Comité Paralímpico, para la realización de itinerarios integrados de inserción laboral a deportistas de alto nivel y alto rendimiento con discapacidad y que se encuentren en situación de búsqueda activa de empleo, seleccionados de entre los participantes en el Programa de Ayuda al Deporte Objetivo Paralímpico ADOP EMPLEO–PROAD 2012-2014.

3. En la línea de colaboración con las entidades del movimiento asociativo, en este ejercicio, además del desarrollo habitual de acciones de mejora de la empleabilidad para estos colectivos,  se concluirá en 2014 un segundo proyecto Integral de Inserción Laboral para personas con especiales dificultades de inserción mediante la metodología de empleo con apoyo, tras el resultado obtenido en el piloto del año 2013. 
4. Innovación Social. Proyecto de Innovación Tecnológica. La continuidad del Programa Operativo en el periodo 2007-2013 ha supuesto para FSC Inserta un gran apoyo para seguir trabajando en el desarrollo de acciones tendentes a la inserción laboral de las personas con discapacidad. En el proceso de mejora continua de nuestra gestión, desde el año 2009 se ha venido trabajando en el diseño de un proyecto que permitiera optimizar los procesos de atención a empresas y demandantes, haciendo uso de las Nuevas Tecnologías y aprovechando el potencial de información contenido en nuestra herramienta de gestión.

Estos trabajos de reflexión culminaron en el Proyecto de Innovación Tecnológica, cuya ejecución se inició en el año 2012, con el objetivo básico de generar un Portal accesible que permita abrir un espacio de comunicación en Internet con los demandantes de empleo, empresas y proveedores de formación, e integrar este nuevo canal de operaciones con la aplicación de gestión interna. El producto resultante ha sido la Plataforma de gestión de empleo para personas con discapacidad cuyo lanzamiento se realizó a principios  2014. 

5. Continuidad del Plan No te rindas nunca para jóvenes con discapacidad. En enero de 2013 se presentó el plan de jóvenes de la Fundación ONCE/FSC Inserta siendo de este modo precursores en la puesta en marcha de planes de empleo destinados a este colectivo. El Plan No te rindas nunca se ha adherido a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. En el año 2014 se ha lanzado una nueva campaña para reforzar la consecución de los objetivos con diferentes acciones por todo el territorio, que tendrán continuidad en el 2015.
6. Elaboración del Libro blanco sobre el acceso e inclusión en el empleo público de las personas con discapacidad, proyecto que se está realizando con la colaboración del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), con el CERMI y Fundación ONCE. 

7. Implantación del Observatorio de la Discapacidad y Mercado de Trabajo ODISMET y elaboración  del “informe 0”.  Esta herramienta permitirá, entre otros fines, orientar la actividad formativa en los perfiles profesionales con mayor empleabilidad. Hasta la fecha, no obstante, desde FSC se viene trabajando con esta misma estrategia utilizando otros recursos alternativos, como son estudios realizados también en nuestro marco de gestión sobre nichos de empleo, análisis de las fuentes oficiales, prospección de mercado laboral, etc. Se ha presentado oficialmente a todos los medios y agentes en el  mes de noviembre de 2014.
Eje 4: Fomento de la Cooperación Transnacional e Interregional

Se han seguido desarrollando los trabajos de las tres redes de cooperación transnacional y de la que se lidera con los otros operadores privados del P.O (Caritas, Cruz Roja y Fundación Secretariado Gitano). 

En el caso del Observatorio de Fondos Estructurales y Discapacidad, Innet 16, los productos que de él se han derivado, se utilizaron como documentación de apoyo en la defensa y negociación de los Reglamentos, tanto en las jornadas como en las reuniones bilaterales con Altos representantes del trílogo comunitario (Comisión Europea, Consejo, Parlamento), como con las Autoridades nacionales, habiéndose logrado incidir en los Reglamentos de los Fondos Estructurales para el 2014-2020, donde la discapacidad es una de las prioridades para el siguiente periodo de programación, sentándose así las bases para conseguir un nuevo Programa Operativo, así como en el Acuerdo de Asociación del Reino de España. Innet 16, una vez cumplida con su misión de incidencia política, se ha centrado en recabar buenas prácticas de aplicación de la Convención de la ONU de Derechos de las Personas con Discapacidad y de Innovación Social, que sirvan para redactar las actuaciones del futuro P.O, complementando así las acciones de visibilidad y difusión en España. 
Desde la red de Educación inclusiva, IncluD-eD, se ha reforzado la actividad de incidencia en políticas, con la elaboración y diseminación entre actores relevantes europeos, de “position papers” sobre asuntos clave en el ámbito de la educación inclusiva. En 2014 cabe resaltar el “position paper” sobre la Estrategia Europa 2020 en lo que respecta a los objetivos de educación, así como el “Statement” o “Declaración” de la Red incluD-ed sobre la promoción de sistemas educativos inclusivos en Europa. 

Esta declaración fue entregada en la primera Conferencia sobre Educación Inclusiva en el Parlamento Europeo, coorganizada con la eurodiputada Rosa Estaràs Ferragut, el pasado 9 de abril de 2014, en la sede del Parlamento Europeo en Bruselas. Esta conferencia histórica reunió a más de 100 participantes, entre los que se encontraban destacados representantes de las instituciones comunitarias y organizaciones de la UE: Parlamento Europeo, Comisión Europea y Consejo, a través de las Representaciones Permanentes de varios Estados miembros, la European Agency for Development in Special Needs Education, así como expertos y miembros de organizaciones sociales como el Foro Europeo de la Discapacidad.

Como consecuencia del Congreso, se ha elaborado un video con entrevistas a personalidades claves en el ámbito educativo, que será difundido entre las instituciones europeas en 2015. Asimismo, la Red ha prestado apoyo a preguntas relevantes relacionadas con la educación inclusiva, trasladadas desde el Parlamento Europeo, por parte de la eurodiputada Rosa Estarás, hacia la Comisión Europea.

Se celebró la quinta reunión de socios en Helsinki el 26 y 27 de mayo de 2014, acompañada de una visita de estudio a significativas instituciones educativas de Finlandia, como país de referencia. Con la introducción de la figura de miembros asociado, además de la de socio fundador, incluD-ed está presente en 9 países (AUS, CZ, ES, FIN, FR, ISL, IRL, RU, UK).

Asimismo, tuvo lugar la tercera reunión del Grupo Local Promotor liderado por Fundación ONCE, en Madrid, el 21 de octubre. Formado por una amplia variedad de universidades, empresas y entidades españolas, y en base al trabajo de la Conferencia de abril en el Parlamento Europeo, se ha generando así un rico mapa de iniciativas y propuestas que tienen su foco en la promoción de la educación inclusiva y las personas con discapacidad.

Se ha continuado la consolidación y mejora de la página web, añadiendo el idioma francés al inglés y español, como plataforma de encuentro y referencia europea en materia de educación inclusiva, incluyendo una amplísima variedad de publicaciónes, más de 400 (noticias, eventos, buenas prácticas), así como expertos y organizaciones, generando una “comunidad virtual incluD-ed” de más de 3.000 contactos. Ha continuado la labor de comunicación con la remisión de newsletters y actividad en redes sociales.

En el marco de esta Red, se ha publicado el estudio “La movilidad transnacional de los Estudiantes universitarios con discapacidad” y ha continuado el apoyo a la labor del CERMI en el ámbito educativo, con propuestas relativas a diferentes iniciativas como las normativas de protección de la infancia.

Al igual que en períodos anteriores, la Secretaría Técnica de la Red cuenta en 2014 con la colaboración de una experta en educación inclusiva que presta asesoramiento transversal al proyecto, así como a la Fundación ONCE en cuestiones relacionadas con las políticas educativas.

En el marco de la Red de RSE+D, ha continuado la actividad de incidencia en políticas, destacando especialmente la remisión de un “position paper”, en coordinación con el EDF, sobre la Consulta de la Comisión Europea sobre la Estrategia Europea de RSE 2011-2014 y su futuro, seguida de la remisión también por parte CERMI y ONCE. En cuanto a la Directiva sobre información no financiera y diversidad, foco de la actividad de 2013 y parte del 2014, pese a que la discapacidad no ha sido expresamente incorporada en su versión final aprobada en 2014 (aunque sí indirectamente a través del la “diversidad”), se ha realizado desde la Red una importante labor de sensibilización hacia Parlamento Europeo y otras instituciones europeas.

La Red continúa su relación con CSR Europe, como entidad clave en Europa, estando presente como ejemplo europeo de la iniciativa Enterprise 2020. También continúa difundiendo su labor participando en diversos eventos y conferencias de referencia y realizando sus “misiones a Bruselas” la última en septiembre de 2014 para mantener el contacto con representantes de la Comisión Europea y otras instituciones relevantes.

En el ámbito nacional, la Red ha prestado apoyo al CERMI en su labor hacia diferentes iniciativas y normativas relativas al gobierno corporativo, y muy en particular en el marco del proceso de aprobación de la Estrategia Española de Responsabilidad Social de las Empresas aprobada en julio de 2014, en la que se consiguió mejorar sustancialmente la perspectiva de la discapacidad.

Los grupos de trabajo liderados por los el socio francés, L’Oreál, e italiano, Ministerio de Trabajo y Política Social de Italia, han continuado su labor respectivamente en los ámbitos de empleo y accesibilidad, y de contratación pública socialmente responsable, con resultados que verán la luz en el primer semestre de 2015.

Igualmente, ha continuado el trabajo en el marco de GRI, tras la exitosa campaña “GRI4Disability” de 2013 liderada por la Fundación ONCE y el CERMI, con la firma en septiembre de 2014 de un acuerdo expresamente con GRI para desarrollar una Publicación histórica sobre Memorias de Sostenibilidad y Discapacidad, que estará concluida en 2015.

Continúa la importante labor de comunicación, a través de la página web de la Red, de newsletters y la actividad en redes sociales. 

Tras el lanzamiento en octubre de 2013, en el marco de la Red, del proyecto pionero en Europa: 1er Premio europeo para el Emprendimiento Social y la Discapacidad: promoviendo la inversión social, y el éxito de la iniciativa, se celebró en enero de 2014 la ceremonia de entrega en Estrasburgo en el marco de la Conferencia europea sobre emprendimiento social, con la entrega del premio al ganador por parte del entonces Comisario de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión. El éxito del premio ha llevado al lanzamiento de una segunda Edición, el pasado 28 de octubre. Por segundo año consecutivo, el Premio cuenta con la colaboración de la Comisión Europea y con el apoyo de L’Oréal (FR), Telefónica (ES) y el Ministero del Lavoro e delle Politiche Sociali (IT) -estos tres, socios fundadores de la Red RSE+D junto con Fundación ONCE-, así como con Fundación Triodos (ES), Kanchi (IRL) y Essl Foundation (AUS). Como novedad en esta II Edición, se incorporan dos nuevas y relevantes entidades: el European Disability Forum, plataforma que representa a la Discapacidad en toda Europa, con sede el Bruselas y el EIDD- Design for All Europe (IRL). El premio al proyecto ganador de esta iniciativa liderada por la Fundación ONCE, se incrementa y asciende en esta II Edición a ONCE MIL (11.000) euros brutos, importe cofinanciado por la propia Fundación, L’Oréal, Fundación Triodos y EiDD. En 2014 se realizó una publicación con los proyectos mejor valorados de la primera convocatoria.
Por último, en el marco de las acciones de la red de cooperación con los otros operadores privados del PO (Caritas, Cruz Roja, Fundación Secretariado Gitano), como acción conjunta más destacable se encuentra el envío de propuestas conjuntas para el futuro P.O de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020, así como documentos de posicionamiento e incidencia en el Acuerdo de Asociación a través de la Plataforma del TSAS. 

Eje 5: Asistencia Técnica

Se han llevado a cabo actividades de gestión, seguimiento y evaluación de los resultados sociales, así como de verificaciones y auditorias económicas, tanto por medio del personal interno dedicado al PO, como con el apoyo de consultoras externas especializadas, habiéndose superado con éxito 2 auditorías externas. 

Asimismo, se han realizado una serie de estudios de apoyo al itinerario, tales como un estudio sobre la negociación colectiva para la inclusión en la misma de las personas con discapacidad, una guía para transversalizar la igualdad de género en la gestión del Programa Operativo, un estudio sobre innovación social aplicada a la gestión de los FF.EE, un estudio sobre el presente y futuro de los CEE, un estudio sobre las oportunidades de empleo para mayores de 45 años y un estudio sobre las oportunidades de empleo para personas con discapacidad en las Entidades de la Economía Social, que ha servido además de marco para la firma de un convenio de colaboración con CEPES. 
Asimismo, se ha venido colaborando con CEOE-Cepyme en las actividades de su programa España Compite, participando en los road show organizados por la Patronal, de modo que la discapacidad se presenta entre el mundo empresarial como una ventaja competitiva. 
Medidas transversales a todos los ejes.

Para obtener la mayor rentabilidad e impacto en el conjunto de acciones realizadas en el Programa Por Talento se utilizan los medios de difusión propios del programa, a través de contenidos actualizados y de interés: periódico Solidaridad Digital; revista Portalento; Blog Portalento, Web Capacitados, Newsletter y el propio portal con publicación de ofertas de trabajo.
Por otra parte, los principales eventos y participaciones tendentes a la difusión del Programa Por Talento y sus líneas de actuación  han sido los siguientes:

· Participación en ferias destinadas a la captación de destinatarios para ofrecerles oportunidades de empleo y formación,y sensibilización en general,  entre las que destacan:
· XIII Foro de Empleo de la Universidad de Oviedo. Asturias
· X Foro de Empleo y Emprendimiento de la Universidad de Deusto. País Vasco
· XIV Jornadas de Servicios Universitarios de Empleo. Navarra

· IX Foro de Empleo UCLM 3E. Castilla La Mancha

· 4ª Feria DisCapacidad & Empleo de Barcelona 

· 5ª Semana de la Responsabilidad Social en Cataluña

· VIII Feria de Empleo para personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid

· 5ª Edición Salón Sin Barreras. País Vasco

· Jornada de Puertas Abiertas y Foro de Empleo 2014 Andalucía

· II Congreso de Jóvenes de APD. Nacional.

· V Encuentro RSC: Evolución de la Responsabilidad Social Corporativa en España. Nacional

· Campañas de Comunicación finalizadas en el año: 

· Campaña de comunicación para difundir la estrategia de empleo y emprendimiento de FSC Inserta.
· Campañas de Comunicación comenzadas en el año y que finalizarán en 2015:

· Campaña de comunicación para difundir el lanzamiento del portal Por Talento 2.0.

· Campaña NTRN dirigida a universitarios

Como actuaciones de apoyo al itinerario referenciar los principales  Estudios e Informes:

· Concluidos en el año:

· Transición del Centro Ocupacional al Centro Especial de Empleo (Comenzado en 2013)
· Nivel de Formación y Empleo

· Análisis de usabilidad de la Plataforma de gestión de empleo y formación de FSC Inserta

· Las TIC 2.0 en el entorno de la discapacidad: evolución en el uso por parte del colectivo

· Comenzados en el año cuya finalización será el año 2015:

· Detección de nichos de mercado para personas con grandes discapacidades 
· Diseño, Desarrollo y Mantenimiento del Observatorio Ocupacional de la Discapacidad

· Análisis asesorías y gestorías laborales en la contratación de personas con discapacidad 
· Situación de las personas con discapacidad en España 
· Identificación de competencias laborales asociadas a puestos de trabajo específicos

· Transversalidad de género en el ámbito laboral: promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres con discapacidad 
· Detección de necesidades para personas con discapacidad en zonas rurales: barreras y facilitadores existentes para su satisfacción 
Estimación de cierre presupuestario: - 

En cuanto a la estimación de cierre presupuestario para el ejercicio 2014, de acuerdo con los datos proporcionados por FSC Inserta y los propios de Fundación, la previsión es ejecutar cerca del 99% del presupuesto aprobado, que asciende a 27.027.814 €. La menor ejecución se debe a que actuaciones previstas, de las ejecutadas directamente por Fundación ONCE, no pudieron ser finalmente adjudicadas. 
En el caso de FSC Inserta, la previsión es ejecutar el 100% del presupuesto, tomando en consideración la reasignación de fondos que se ha hecho a Fundación ONCE, en particular para atender más peticiones de autoempleo. 

Es importante reseñar que con el cierre definitivo del P.O de 2014, deberán hacerse ajustes en el presupuesto de 2015, ya que es el año de cierre del P.O y deberíamos absorber el 100% de la ayuda concedida, lo que implica que lo que no se ejecute en 2014 deberá pasar a 2015, pues ya no hay más opciones de traspaso a ejercicios posteriores. 

En esta previsión de cierre y en virtud de artículo 47.2.c del Reglamento Interno de Fundación ONCE se someten a visto bueno favorable para su elevación al Patronato, los reajustes presupuestarios aprobados en las reuniones de Comité Directivo de 21 de octubre y 10 de diciembre. 

6.2. Presentación para aprobación en su caso y elevación al Patronato del Plan de Actuación para el ejercicio 2015.
A continuación se presenta para aprobación, y elevación en su caso, con visto bueno favorable al Patronato, del Plan anual de actividad para el ejercicio 2015, tanto de las acciones ejecutadas por FSC Inserta, como directamente por la propia Fundación ONCE y que se presentará para su análisis con mayor detalle en la primera Comisión de Fondos Europeos que se celebre en el mencionado ejercicio. Ha de tenerse en cuenta que este es el último Plan de actividad que se va a desarrollar dentro del Programa Operativo del FSE de Lucha contra la Discriminación 2007-2013. 
a. Actuaciones ejecutadas por FSC Inserta 

Las acciones desarrolladas por FSC Inserta se componen de las 4 tipologías siguientes: 

1. Itinerarios Integrados de Inserción

2. Actuaciones complementarias de apoyo al itinerario

3. Itinerario de comunicación

4. Jornadas y Seminarios

A continuación se presentan las actuaciones para cada una de estas 4 tipologías, destacando como novedad el impacto transversal que en todas ellas tiene la Plataforma de Gestión de Empleo para personas con discapacidad, Por Talento, así como la continuidad de las acciones enmarcadas en el Plan de Jóvenes con discapacidad para su conclusión en el año 2015.

ITINERARIOS INTEGRADOS DE INSERCIÓN SOCIO LABORAL

A. ACCIONES CON POTENCIALES PARTICIPANTES / DEMANDANTES

· Captación, Información y Asesoramiento:.- Se llevarán a cabo bajo esta línea todas las acciones encaminadas a fomentar el espíritu de “participación social” de las personas con discapacidad, con el fin de atraerlas al mercado laboral. 

· Orientación y diagnóstico. Se establecerán planes flexibles de inserción adaptados a la realidad de cada demandante de empleo y a las perspectivas que ofrece el mercado laboral.
· Acciones de Mejora de la Empleabilidad en cualquiera de sus modalidades (cursos, talleres, etc). Estas acciones persiguen dotar a las personas con discapacidad de herramientas que les permitan estar en mejores condiciones de acceso o reincorporación al mercado de trabajo. Se potenciarán las acciones dirigidas a favorecer a los colectivos con mayores dificultades de inserción. 

· Acciones de Cualificación y Formación de Emprendedores/as: Con esta línea se pretende concienciar al colectivo de personas con discapacidad en el autoempleo como fórmula de inserción laboral alternativa al trabajo por cuenta ajena. 

· Apoyo y Acompañamiento al Empleo. En esta línea de actuación, se enmarcan las acciones de tutorización, formación y acompañamiento a la inserción (dirigidas fundamentalmente a los colectivos con mayores dificultades de inserción) encaminadas a la consolidación y mantenimiento del empleo.

· Empleo con Apoyo. Continuando con la experiencia iniciada en el año 2009, se desarrollarán algunas acciones encaminadas a complementar las vías de acceso ordinarias al empleo a través de proyectos de empleo con apoyo, ofreciendo acciones específicas que favorezcan el acceso y especialmente el mantenimiento de los puestos de trabajo de colectivos con mayores dificultades de inserción. Dados los recursos limitados y la existencia de otras fuentes de financiación, dentro del Programa Operativo sólo caben experiencias puntuales que impliquen la inserción real en empresa ordinaria y con empleo de calidad, con un compromiso por todas las partes intervinientes.

· Proyectos Singulares de Empleo. Para dar respuesta a necesidades específicas y diferenciadas, a través de esta actuación se desarrollarán experiencias piloto concretas relacionadas con un ámbito de intervención que, conformadas como proyecto singular, aborden de manera específica un formato de itinerarios integrados de inserción, asociado a necesidades puntuales del mercado, cuyo desarrollo exija la puesta en marcha de mecanismos distintos a los empleados habitualmente en el modelo general de intervención.

B.
ACCIONES CON EMPRESARIOS / EMPLEADORES:

· Captación, Información, Asesoramiento y Fidelización: En esta línea se incluyen acciones encaminadas a la búsqueda activa de empresas y potenciales empleadores de personas con discapacidad; asesoramiento a los empresarios en la contratación de personas con discapacidad; acciones encaminadas a fomentar el espíritu de participación social (Responsabilidad Social Corporativa) del tejido empresarial; acciones dirigidas a afianzar la relación con la empresa y empleadores garantizando en el tiempo la prestación del servicio ofrecido por FSC Inserta.

· Selección de Candidatos/as, Colaboración con los Empleadores en el Proceso de Selección. Concretamente a través del análisis de adecuación perfil - puesto con el fin de ofrecer al empresario los mejores candidatos para sus procesos de selección, y el apoyo al empresario en la realización de los procesos de selección, si así fuera requerido.

C.
MEDIDAS DE APOYO PARA EL FOMENTO DEL AUTOEMPLEO Y CREACIÓN DE EMPRESAS PARA GENERACIÓN DE  EMPLEO 

Las líneas de actuación definidas en este apartado recogen:

· Medidas de apoyo para la creación de nuevas empresas y consiguiente impulso de nuevos empleos para el colectivo a traves del asesoramiento y la asistencia técnica que se defina.

· Medidas sobre negocios ya constituidos para crecimiento, mantenimiento y/o reflotamiento del negocio.

D.
MEDIDAS DE APOYO PARA EL FOMENTO DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (CEE´s) Y EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

Las acciones desarrolladas en esta línea tienen por objeto el apoyo y asesoramiento a los CEE´s para la puesta en marcha de proyectos de generación de empleo basados en la aplicación de las nuevas tecnologías, así como actuaciones dirigidas a la mejora de la competitividad y el mantenimiento de los puestos de trabajo.

ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS Y NECESARIAS DE APOYO AL ITINERARIO

· Formación de Agentes y Profesionales en temas de integración sociolaboral y lucha contra la discriminación de personas con discapacidad. La prestación de servicios de calidad, conlleva la profesionalización de los gestores del programa. En este sentido, se planificará formación para el personal de FSC Inserta, dirigida a mejorar la prestación de los servicios a los destinatarios y a los empresarios /empleadores y se participará en jornadas, foros y eventos de interés para compartir experiencias con otros profesionales.

· Seguimiento y Evaluación de Resultados / Calidad, Mejora Continua e Innovación. La finalidad de estas acciones es garantizar un adecuado control y seguimiento de las actuaciones desarrolladas, así como en su caso adoptar las medidas oportunas para la mejora de la gestión. Concretamente se llevarán a cabo las siguientes acciones:

· Verificar el cumplimiento de objetivos e indicadores clave, a través del establecimiento de un sistema integrado e interrelacionado que permita contrastar las metas fijadas.

· Medir la satisfacción, tanto del destinatario como del empleador. 

· Analizar el impacto en el mercado.  

· Estudios e investigaciones con la finalidad de obtener información de interés para orientar y guiar las actuaciones conducentes a la integración sociolaboral del colectivo de personas con discapacidad. 

ITINERARIO DE COMUNICACIÓN

Dentro de estas líneas de trabajo se desarrollarán principalmente las acciones del Plan de Comunicación del Programa Operativo, cuya finalidad consiste en:

· Dar a conocer la aplicabilidad del Programa Por Talento como buena práctica en la intervención con el colectivo de personas con discapacidad y su transferibilidad a otros colectivos en riesgo de exclusión.

· Informar y sensibilizar a los agentes económicos y sociales en general.

· Ofrecer al colectivo de personas con discapacidad información sobre los recursos disponibles en el marco del Programa Operativo. 

Uno de los instrumentos  fundamentales para lograr esta finalidad será el uso de las nuevas tecnologías, desarrollo de portales, foros virtuales, redes sociales, etc.

DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN: JORNADAS Y SEMINARIOS

Se dará continuidad a la organización y celebración de Foros y Jornadas de interés como espacio de:

· Captación e Información a Potenciales Participantes y Público en general  del Programa, Demandantes y Empresarios. 

· Difusión y Potenciación del Espíritu Emprendedor en el Ámbito de la Discapacidad 

Con estas acciones se pretende así mismo compartir experiencias y sensibilizar a las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, Agentes de Desarrollo Local, etc.
b. Actuaciones ejecutadas por Fundación ONCE 

Las actuaciones desarrolladas directamente por Fundación ONCE y que ejecutará en 2015 comprenden estudios, acciones de sensibilización y difusión, ayudas al autoempleo, fomento de la cooperación transnacional y acciones de asistencia técnica a la gestión, seguimiento y control del PO. Para ello, se contará con aquellos apoyos que sean precisos para mantener la posición de gestor ejemplar de ayudas de la UE y asegurar que la discapacidad sea una prioridad en la agenda europea en el próximo periodo 2014-2020. 

Dentro del ámbito de actuación de la cooperación y política de alianzas, se van a continuar y finalizar las actividades de las redes de cooperación transnacional, que seguirán siendo plataformas para dar a conocer las actividades de Fundación ONCE e intercambiar experiencias y buenas prácticas con otros Estados miembro, reforzándose en este año de cierre las actividades innovadoras y de preparación del siguiente P.O. 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2015
· FSC Inserta:






25.394.328
· Fundación ONCE: 





3.571.685
El presupuesto ejecutado directamente por la Fundación ONCE se reparte a su vez en los siguientes conceptos: 

· Autoempleo: 





640.000
· Acciones de sensibilización y difusión: 


335.534
· Cooperación Transnacional: 



1.355.397
· Asistencia Técnica:





1.240.754
Presupuesto total ejercicio 2015: 



28.966.013 euros

Conforme al presupuesto descrito, se procederá a la apertura de los expedientes singulares oportunos, distinguiendo entre zonas de objetivo (Convergencia, Competitividad, Convergencia con ayuda transitoria y Competitividad con ayuda transitoria), y actividad desarrollada (formación, empleo, autoempleo, consultoría), que serán tramitados por el Comité Directivo, siempre y cuando no se sobrepasen los importes que apruebe el Patronato en cada uno de las partidas. 

Como se ha indicado anteriormente, al ser el año de cierre del Programa Operativo, con el cierre definitivo del ejercicio 2014 todos aquellos importes no ejecutados habrán de aprobarse en 2015, si se quiere ejecutar el 100% de la ayuda concedida y por tanto cumplir con el compromiso adquirido con la Administración española y de la Unión Europea. 

6.3. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea

· A fecha de diciembre de 2014, se han cobrado 78,11 millones de euros de ayuda del FSE, sobre un total demandado de 85,59 millones de euros. 

· El saldo deudor a día de hoy asciende a 7,48 millones de euros por la certificación de gastos presentada el pasado mes de octubre. 
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